
  

:DUARDO FALQUEZ AYALA 

— NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA 

GUIMALESA SOCIEDAD 

ANONIMA. -——————————- 

CUANTIA: Si. 1*470. 000,00. ————-——  __u—— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de mil 

novecientos noventa 7” cuatro, ánte mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo - del 

cantón Guayaquil, comparece: la compañía INMOBILIARIA 

GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA, representada por la señora 

LILY LEON CAICEDO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

ejecutiva, en su calidad de Cerente, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. ---——-—--——- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GUIMALESA 

SOCIEDAD ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, ala que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: ———maue 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y



Reforma de Estatutos de la compañía Inmobiliaria Guimalesa Sociedad 

£nówma, de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

O AA 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece, otorga 

y suscribe la presente Escritura Pública la señora LILY LEON 

CAICEDO a nombre y representación de la Compañía Inmobiliaria 

Guimalesa Sociedad Anónima en su calidad de Gerente, según consta 

en nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento habilitante 

y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha cinco de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro. Copia certificada del Acta de Junta 

General antes mencionada, se le agrega a la presente escritura como 

- documento habilitante ——  ———————- 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura celebrada el dieciseis de mayo de mil novecientos ochenta y 
seis ante el Notario Vigésimo de este cantón Abogado Juan Antonio 

Haz Quevedo e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

seis de noviembre de mil novecientos ochenta y seis se constituyó la 

compañía Inmobiliaria Guimalesa Sociedad Anónima con un capital 

social de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL SUCRES. 

b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro se resolvió 

aumentar el capital social de la Compañía de Tres millones quinientos 

treinta mil sucres a CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

ernisión de mil cuatrocientos setenta acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una. Que como consecuencia del Aumento de 

Capital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos y se autoriza al 

   



2. - “edu 03 

  

Cerente de la compañía para que otorgue y suscriba la 

EDUARDO FALQUEZ AYALA “OTYespondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junla General que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

como documento habilitante. -————————— — __>- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, señora 

Lily León Caicedo, por los derechos que representa de la compañía, 

INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad 

de Gerente, declara UNO) Que el capital social de su representada, 

ha sido aumentado en la cantidad de un millón cuatrocientos setenta 

mil sucres, mediante la emisión de mil cuatrocientas setenta nuevas 

acciones ordinarias y nomimativas de un mil sucres cada una, de 

manera que el nuevo capital social de la nmúsma es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas; DOS) Que las mil 

cuatrocientas setenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la | 

forma que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD 

ANONIMA, de fecha cinco de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro; TRES) Que como consecuencia de lo anterior, queda 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, en 

la forma establecida en la antes mencionada acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha cinco de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro; CUATRO) Se deja constancia que el 

accionista de la compañía INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD 

ANONIMA es de nacionalidad ecuatoriana; CINCO) Yo, señora Lily 

León Caicedo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,



domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en mi calidad de Gerente, y 

por tanto Representante Legal de la compañía denominada 

INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA, ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de mi representala DECLARO BAJO JURAMENTO, 

sobre la correcta integración del aumento de capital en los términos 

acordados en la Junta General celebrada el cinco de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante.- Dejo constancia del pago en NUMERARIO, 

está registrado en la contabilidad de la empresa. ——.a—— ——— 

| DOCUMENTO HABILITANTE 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA”, CELEBRADA EL 

CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO. o 

En la ciudad de Guayaquil, al cinco de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las once horas, en las oficinas situadas en Vélez 

número novecientos uno y seis de marzo, segundo piso, se reune la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA”, con la 

concurrencia de: GUIDIN MARRIOT LEON, por sus propios 

derechos, propietario de tres mil quinientas veintiseis acciones 

ordinarias 7 nominativas de un mil sucres cada una pagadas en su 

totalidad y con derecho a tres mil quinientas veintiseis votos y la 

señora LILY LEON CAICEDO, por sus propios derechos, propietaria 

de cuatro acciones ordinarias y nomimativas de un mil sueres cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a cuatro votos. Preside la    
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sesión GLORIA MORALES RAMIREZ, en su calidad de Presidente de 

  

la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora LILY 

LEON CAICEDO, en su calidad de Gerente. Los accionistas 

concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

>, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

compañía es de tres millones quinientos treinta mil sucres, resuelven 

por unaimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto 

único del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos.- La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual la Presidenta declara legalmente instalada la 

Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer el 

punto único del orden del día que dice: UNO.- Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que 

a fin de dar cumplimiento a la Resolución número noventa y tres. 

uno. uno. tres. cero. cero nueve, firmada por el señor Superintendente 

de Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo el diecinueve de agosto 

de mil novecientos noventa y tres, publicada en el Registro Oficial el 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y tres, y en vista 

de dar una mayor solvencia económica a la compañía es necesario 

proceder a aumentar el Capital Social de tres millones quinientos 

treinta mil sucres que tiene actualmente a cincó millones de sucres, 

esto es aumentar el capital por fa suma de un millón cuatrocientos 

setenta mil sucres. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta 

General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, aumentar el 

capital en la suma de un millón cuatrocientos setenta mil sucres, para 

lo cual se emitirán mil cuatrocientas setenta nuevas acciones ordinarias



y nominalivas de un mil sucres cada una, aumento que será 

integramente y pagado en numerario” por el accionista GUIDIN 

MARRIOT LEON, quien suscribe las mil cuatrocientas setenta nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, 

previa la renuncia al derecho de preferencia de la Accionista señora 

LILY LEON CAICEDO, y las paga en su totalidad en numerario. 

Como consecuencia de este aumento de capital se reforma el Artículo 

Quinto de los Estatutos en los términos siguientes: ARTICULO 
QUINTO: El Capital Social de la compañía es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES  (5/.5'D00.000,00) dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres (S.1.000,00) 

cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. Además esta Junta General de Accionistas por 

unanimidad de votos resolvió autorizar a la GERENTE de la 

compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública contentativa de Aumento de Capital y Reforma 'de Estatutos. 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

reglamentaria, deja constancia que los documentos que se deberán 

incorporar al expediente son: a.- Lista de asistentes y número de 

acciones que representan; b.- Copia del acta por la Secretaria de la 

Junta. No habiendo otro asunto de que tratar la Presidenta de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de está, hecho lo 

cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluída la 

sesión firmado para constancia todos los accionistas, la Presidenta y la    
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Gusyequil, Noviombre 6 do 1.986 

¡  SrOs DfiO, 9 
na l11y León Caicodo.. 

Ciudad, 0 

Le mis consid erscionos:; 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta Goneral Ex- 
treordinsria de Accióntistas de la Compotifo Y IMMOSIIIARIA GUIMA : 
LESA S. A. ", en cesión celebrada el día do hoy, tuvo ol acier- 
to de elegirla Geronte de la Expresa, Le acuerdo con los Esta» 
tutos Sociales de la Compañía, corrospondo a usted en forma ino 
dividuol la ropresenteción legal, Judictael yesextrojudicial do » 
compeñío y las denba funciones y atrivucionoas determínicas On - 
los Estatutos Socísles y Ley de Conmpaiiles, El periodo de durte 
ci6n de su Corgo seró de tzos años, 

108 sencionrdos Estatutos Socinles se otorgaron ante 01 Rotario 
Vigbalno del Cantón Guryaquil, el 216 de Hryo de 1.986; y, 80 = 
inscribieron en el Registro - Mercantil del Cantón Qusyaquíl, el, 
6 de Noviezbre de 1.986. : e A 

. Aprovecho la oportunidod ONE TOLECTOF O UEUIato—sentdíentos y Y 
. de consideración y estima personel, . 

.* Atontemonte, 

dé, 

Gloriy- leg Raníroz 
Prosídonta. 

Guayaquil, 6 de Koviembro de 1.986 

0 ACEPTO EL CARGO DX QLRENTE EXTENIDO A MU FIVOR Y PROMETO DESEX 
0 PETARLO EN TOA FORMA LEGAL,s 

L 

cartifico: que gon fephe del hoy, queda ineceito este Nontra 
nimto de Se 40.189 * 0 9.323 del Aepísizo Mercantil y 

estosioso. ” Guayaquil, cá6z de Ndo. 
a uztad m2 qepd. 

fanta 4 sedoso "El Reglatradar Mergentit 
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suscrita secretaria que certifica. Firmado.- GUIDIN MARRIOT LEON, 

firmado: GLORIA MORALES RAMIREZ; firmado.- LILY LEON 

CAICEDO.- Es fiel copia de su original. Lo certifico. Firmado: señora 

LILY LEON CAICEDO.- Secretaria de la Jmta- LILY LEON 

CAICEDO.- Cédula de Ciudadanía: cero nueve cero cero seis uno 

,, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

nueve dos cuatro- ocho. —— ——_————— 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente escritura pública- Firmado : 
Víctor Alvarado Yargas.- ABOGADO.- Registro número : seis mil 

doscientos cincuenta y ocho. —————- mmm 

Queda agregado a la presente escritura pública : el nombramiento de la 

repsentante legal de la compañía compareciente. -——— naaa 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes..inserto y agregado, 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe'que, después de haber. sido leída, en 

alta voz, toda esta escritura pública, a la compareciente, ésta la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto L— 

por la compañía INMOBILIARIA GUIMALESA SOCIEDAD 

ANONIMA, 

Esfi Reci6niud 
LILY “LEON CAICEDO 

GERENTE 

C.C.090061924-8



RUC. 0990833503001 

EL NOTARIO 
AAA 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FAL UEZ_ AY 

  

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero este 

QUINTO. TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los treinta 

A 
días de 1 me 

y cuatro. %. 

s de marzo de mil novecientos noventa 

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en "esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.94-2-1-1-0001499, de fecha dieci 

nueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION del aumento de ca ital y, reforma de estatutos    

    

de la compañía INMOBILIARIA” GUIMALESA SOCIEDAD ANONIMA. .- 

    

ncargeda de la Notariq 

Séptima 0,e Guayaquil 

CERTIFICOY Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re= 

solución número 94=2=3=1=0001499, dictada el 19 de Abril de 1,994, por el = 

SUBINTENDENTE DE DEKECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYA 

QUIL, queda inscrita esta Escritura Pública, la misma que contiene EL AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía INMOBILIARIA GUIMALESA 

SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 15.042 a 15.051, número 5.428 del Registro Mtt= 

centil y anotado bajo el número 10.829 del Repertorio.» Guayaquil, veinte 1 
A XXX 
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seis de Abril de mil entos 

    

  

      Regirtradar Marcar! del Cantón Guavao" 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autántica de es-



ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic= 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, publi 

cado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, vein 

    
   

  

      

te i seis de Abril de all novecientos 

F 

ta ií cuatro.” El Registrador Mer 

    

    

   

  

UR CGE. Temen 

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Regintrador Mascañol del 

AR ANYRADE 

antón Duavacior 

CERTIFICO3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura Pública, que an” 

tecede a foja 39.668 del Registro Mercantil de 1.986, al margen de la inscrip- 

ción respectiva.- Guayaquil, veínte i seis de Abríl de mil novecientos noventa 

i cuatro.» El Registrador Mercantilo 

    

Regirirador Murcusval del Cuntán Cuuyacué 

     


